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Solcím Oficial
»1 LA PROVINCIA BE VALLAROLID. 

ir.

cfel Fiemes 10 de ^,gesto de 1860.

S/í adscribe a este Períodico gne sale los diaries, Jueves, Viernes y Domingos, en la Ímprenia de Garrido^ á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Stiscrilorés 
y 15 para /itera, /raneo de parle. La redacción se halla eslabledda calle de la Obra, núm. 1, donde se dirigirán los anuncios parUcularcs.y los oficiales (d Sr. Gobernador^

PAUTE OITCTAL.

msiofiicii DEL CO^’SEJO DE SlWSTBOl

S. M. la líeina nuestra Señora 
«b O- 0.) y su aug;usta Steal familia 
continúan sin novelad en su iiu- 
portante salud cu el Beal Silio de San 
ildefouso.

Gobtemo de la provincia de 
Pal/adolid.

CmGULAE.

Durante raí ausencia 
de esta provincia, en 
uso de Ía Real licencia 
que se ba dignado con» 
cederme S. M. ia Reina 
(q. D. g.), queda en
cargado interinamente 
del. gobierno, desde es
te día, el Secretario del 
mismo Don Antonio de 
Castillo.

Lo. que he acordado 
anunciar en este perió
dico oficial para cono
cimiento de los Alcal
des de esta provincia 
y demas funcionarios 
públicos de Ia misma. 
Valladolid 9 de Agosto 
de 1.860.=Cáster Ibá
ñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia d¿ 
Ealladolid.

La Dirección general de Pro
piedades y Derechos del EsladOt 

con fecha 4 del corrienfe mes, me 
dirige la sigiiienle circular:

«Solicita esta Dirección gene
ral en activar la terminación de 
los expedientes que está llamada 
á resolver, con frecuencia se es
trellan sus buenos deseos en ía 
instrucción defectuosa que ge
neralmente se les dá, siguiendo 
se de aquí la imprescindible ne
cesidad de devolverlos repetidas 
veces á las provincias para ob
viar reparos y aclarar dudas que 
no debieron suscitarse.

En este caso se encuentran 
principalmente los expedientes 
incoados, para que se exceptúen 
de ía venta determinados terre
nos en concepto de aprovecha
miento común y en el de dehesas 
boyales, sin embargo de ser muv 
sencilla y esplícita ia legislación 
establecida

El caso 9.’, art. 2° de la ley 
de 1 ° de Mayo de 1855, y el ar
tículo 53 de la Real Instrucción 
de 31 del mismo mes y año, de
terminan claramente la docu
mentación que han de compren
der los expedientes de excep
ción en concepto de aprovecha
miento común.

Los articulos primeros de la 
ley ó Instrucción de 11 de Julio 
de 1856, marcan expresamente 
los datos y antecedentes que de
ben contener los expedientes que 
se formen, encaminados á solici
tar la excepción de los terrenos 
que han de dedicarse á dehesas 
boyales.

Pero no obstante de ser dife
rentes los usos y aplicación de 
los predios que han de escep
tuarse en ambos casos, asi como 
las consideraciones, leyes é ins
trucciones que han de tenerse 
en cuenta para resolver estas 
reclamaciones^ los Ayuntamien
tos y Oñeinas provinciales, no 

solo las confunden, aplicando á 
los expedienteos de aprovecha
miento común las concernientes 
á dehesas boyales y vice versa, 
sino que la generalidad las adu
cen indistintamente,, aunque) la 
solicitud no se refera .mas que á 
un solo concepto. No pocas veces 
se acurauían peticiones de ter
renos para aprovechamiento co
men y dehesas boj-ales, y la do
cumentación que se acompaña 
únicamente se contrae á un con
cepto, y siempre se omite la 
medida métrica-decimal al con
signar la cabida de los terrenos 
que han de exceptoarse, expre
sando solamente La usada en las 
respectivas localidades.

Para que cesen semejantes ir
regularidades y se el
curso de estos expedientes, cuyo 
pronto despacho reclaman les in
tereses de ¡os pueblos y los del 
Estado, ha acordado esta Direc
ción general que en lo sucesivo, 
ínstruyéndose con absoluta sepa
ración los unos de los otros, se 
observen en ellos las prevencio
nes siguientes:

Deberá consignarse en tos ex
pedientes de excepción para 
aprovechamiento comen:

1 .® La cabida del terreno, 
cuya excepción se pretenda, usan
do de la medida marcada en el 
sistema métrico, que es el que 
se halla en ejercicio legal.

2 .® La verdadera naturaleza 
dei predio, cuya no venta se 
preteuda, sus circunstancias, épo
ca ú origen de su posesión por 
el común de vecinos, y testimo
nio del titulo, en virtud dei cual 
se hallan poseyéndolo.

o

cuya
Si adeîîïàs de los terrenos, 
excepción se pretenda, 

tiene el pueblo otros^ ya sean de 
propios aun no enajenados, ya 
que se aprovechen mancomuna- 

damente en su término ó en el 
de cualquier pueblo limítrofe.

4 .® En certificado expedido 
por el Secretario del Gobierno 
de la provincia, en el que se 
haga constar, con referencia á 
las cuentas municipales del res
petivo pueblo, si los terrenos, 
cuya excepción se solicite, han 
sido arrendijdos ó arbitrados des
de 1835 a 55 y pegado ei 20 por 
100 de propio;*;.

5." Ei informe de la Dipola-
clon provincial.

6/ El de! Fiscal de Hacienda.
7 .® El de la Junta provincial 

de Ventas.
Y 8." El Gobernador ai re

mitir el expediente, llenados es
tos requisitos, emitirá su dic
ta men

Gonstará en los 
de excepción para 
yales:

1 .’ La cabida y 

expedientes 
dehesas bo-

calidad del
terreno que se pretenda destinar 
á dehesa boyal, usándose igual
mente de las denominaciones mar
cadas en el sistema métrico, y 
expresándose en los informes 
que debe contener cd expedien
te, si el número de hectáreas que 
se designen es el absolutamente 
necesaiio para el pasto del gana
do de labor con relación al de 
cabezas que existe en el pueblo 
respectivo.

2 .® La calidad de los terre
nos se acreditará por cerliilrado 
referente al amiHaramienlo de la 
riqueza del pueblo reclamante.

3/ Si el pueblo tiene soHeba- 
do, ó piensa' solicitar, se le re
serve algún terreno para apro
vechamiento común., expresando 
si el que se encuentre en csté 
caso produce pastos.

4.® Las circunshneias de lo.i. 
terrenos que se soliciten, coír 
expresión de sí corresponden á 
los propios ó á los comunes, g
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el destino que hasta ahora han 
tenido.

5 .® Si en ¡a clasiOcacion ge
neral de montes, hecha por el 
Ministerio de Fomento, se hu
bieren reservado al pueblo al- 
annos terrenos con el carácter 
de no enajenables, se consig 
liará en el expediente en que 
se solicite la excepción de otros 
para dehesa boyal, si aquellos 
producen pastos y pueden cu
brir las necesidades del ganado 
de labor, expresando en todo 
caso la distancia que haya desde 
la respectiva población al predio 
comprendido en la clasihcacion 
citada.

6 .® El vecindario del pueblo.
7 .“ Las condiciones agríco

las, comerciales é industriales 
del mismo.

8 .® Ed número y clase de las 
cabezas de ganado existente des
tinadas á la labor.

9 ." El informe del Fiscal de 
Hacienda.

10 . El de la Diputación pro
vincial.

H. El acuerdo de la Junta 
provincial de Ventas.

Y 12 Expresará asimismo el 
Gobernador su opinion al remi
tir el expediente.

Esta Dirección general reco
mienda à V. S. la mayor- exac
titud y eScacia en el cumplimien
to del servicio á que se refiere 
esta circular, encargándole se 
sirva disponer su inserción en el 
BoleUn oficial de esa provincia.»

Y se insería en este periódico 
oficial para su observancia en la 
forma, acordada. l^diUadoUd 8 de 
Agosto de I8bü.-“Gás/or Ibáñez 
de Aldecoa.

Gobierno de la piwineia de 
Y'alladolid.

Contín sí a la lisia de los 
’vecinos, corporaciones y so
ciedades que han tornado par
te en la suserícion abierta 
con destino al socorro de los 
¡nutilisados en la tnierra con 
i^áarrñecos, y al de los pa
dres ó viudas pobres de los 
que hubieren FaÜccido. (Véan
se los Boleline.s números 115, 
88, 87, 105, 104, 105, 
108, 107, 108, 109, lío, 
111, 112, 113, 114, 115, 
118, 117, 118, 119, 120, 
121, 122 y 123.)

S®U15^TE WIEB®.

NOMBRES. Reales.

D. Igcsacio Gimenez. ... 10 
, Francisco de la Fuente. , 10

6
2

D. Lucas Gonzalez. .... 10
Guillermo Tascón. ... 10
Agustín García Rodrí

guez............. 10

ToTAi..................  50

B^OS>Am&.Í^O.

NOMBRES. Reales.

2
4
4
2
2
3
6
4

10
2

D. Martin Olmedo.. . . . 100
Vicente Casado............... 4,0
José Diez.....................  40
Juan Giralda. ..... 40
Mariano Casado.... , 20
Bartolomé Giralda.. . . 20
Hermenegildo Hidalgo. . 20

Total................  280

SAlüTOVEll^'BA.

2
2

D. Esteban Vázquez, dos fanegas de 
trigo.

D. Dionisio Trigo, una fanega de ce
bada.

D. Venancio de Vega, seis celemines 
de trigo.

D. Ignacio Mucientes, una fanega de 
trigo y otra de cebada.

D. Dionisio Andrés, dos fanegas de 
trigo.

D. Mamerto de la Torre, usa fanega 
de trigo y una de cebada.

D. ílLartin Paredes, una fanega de 
trigo.

D. Nicomedes Ruiz, dos fanegas de 
trigo y dos de cebada.

SIMAIICMS.

NOMBRES. Reales.

2
2
2

10
10 

8
10 

4
4
4 
2
2
6

■ 4 
100 
40
2

38 
4
8

20 
10 
80

5
4
4

10 
?
2

D. Manuel de Llanos.. . . 40
Nemesio Ruiz de Alday. 33
Evaristo Conejo. .... 6
Atanasio Tomillo. . 38
Francisco Palacios.. . . 19
Faustino Bermejo. ... 1
Eugenio Rodríguez. .. 1
Andrés Blanco. .... 4
Luis Alvarez Vaquero. . 10
Gerónimo Suveria... . 20
Matias Mata................... 10
Simplicio González. .. 2

Doria Maria Rubiales.. . . 4
D. Fermín de San José.. . 2

Felix Capellán.. .... 2
Eusebio de la Fuente. • 2 
Francisco de Blas. .. . 20 
Victoriano Cornejo. . . 10
Francisco Diaz Sánchez. 38
Isidoro Alvarez..............  10

Doña Eustoquia Alonso. . 4
D. Estanislao García.. . . 4 

Aquilino del Pino. ., . 2 
Antonio Córdoba. ... 1 
Santiago Tavarés. ... 2
Cárlos Tavarés............... 2

D. Blas de Villo
Eusebio Gómez........... 

Doña Gerónima Cornejo. . 
D. Ramón Sanz..................

Bartolomé de Torres.. . 
Doña Gerónima Alonso., . 
D. Vicente Bueno. ....

Valentin Macías.............  
Esteban Cornejo.. . , . 
Ildefonso Zamora. . . . 
Manuel Alonso Vázquez. 
Joaquin Cams.................  
Patricio Rodríguez.. . . 
Francisco Gutiérrez Gon

zalez. . .,...,. 
Pedro Diez.....................

Doña María Cruz de la 
Fuente..... ? • •

D. Juan Sánchez.. .... 
Leon Gutierrez. .... 
Fermín García. . , . , 
Fermín Asensio.. . . , 
Juan de la Seca.
Manuel Ortega. .... 
Bartolomé Sánchez. . . 
Telesforo Hernández.. . 
Galo del Pino

Doña Ramona Martínez. . 
D. Prudencio Noguerol. .

Juan García de la Seca.. 
Diego Llorente.......  
Manuel Gareja González 

i Mariano García. ... .
Braulio Alvarez. .... 
Baldomero Gonzalez.. . 
Inocencio Diez. . . . ., 
Victor Herrero..............  
Bartolomé Basanta.. . . 
Domingo Córdoba. . . . 
Pedro Herrero..............  
Francisco Rodríguez del 

Campo....................
Zoilo Diguele. .....
Antolín Aparicio. . . .

Doña Elena del Rio........... 
D. Nicanor Garnacho., . .

Atanasio Garrido. . . . 
Miguel Alonso................  
Sandibio Mato................  
Eugenio Herrera. . . . 
Fernando Gómez. . . . 
Anacleto Hernández. . . 
Julián Herrero. . . . . 
Ramón Vilia.................. 
Leon Herrero................  
Raimundo Alonso. , 
Remigio Martínez. . , . 
Andrés Martínez. . . . 
Manuel Alvarez Zamora. 
Restitute de la Seca... . 
José Paja ....... 
Felipe Moyano. . . . . 
Gerónimo Valentin. . . 
Francisco Orozco. . . , 
Felipe Mozo.................. 
Demetrio de los Bios. • 
Luis Alvarez Gil.. . . . 
Deogracias Hernández... 
Faustino Mesoa...........  
Manuel Casaré y D. Bal

domero Almiñaque. .

TBMSF»«|E»a

D. Agustín Parra Estanguin, 30reales
D. Gregorio Lopez, una fanega de 

trigo.
D. Vitor Perez, fanega y media de 

trigo.
D. Dionisio García, una fane.ga de 

trigo.
D. Telesforo Olmedo, una fd. id.
D. Domingo Lopez, fanega y media 

de cebada.
D. Mauricio Velicia, fanega y medía 

de trigo,
D. Eusebio Peñas, media id id.
D. Francisco Javier, 2 fanegas de 

cebada.
D. Leon Velicia, una fanega de trigo 

y otra de cebada.
fSe continuará J

Gobierno militar de Z^aUadolid y su 
provincia.

Por Real decreto de 8 de Julio últi
mo se ha dignado S. M. señalar los 
suicldos y pensiones que han de disfru
tar los Jefes, Ouciales y tropa que ha
yan sido inutilizados en campaña, y las 
familias de los fallecidos à consecuencia 
de heridos ó del cólera; en su conse
cuencia, las personas existentes en esta 
provincia que se crean con derecho al 
disfrute de aquellos, pasarán á mis ma
nos las correspondientes solicitudes di
rigidas á S. M.» y acompañando los 
documentos debidamente autorizados ó 
legalizados que justifiquen el derecho 
que les a.siste, para poder proponerles 
según corresponda.

Y se hace saber por medio del Bole
tín oficial de esta provincia para cono
cimiento de los interesados. Valladolid
3 de Agosto de 186O.=El Brigadier 
Gobernador interino, Pinedo.

Total. . .

2
2
4
8
4
2
2
2
1

10
4
4

20
10
20

2
20
10

4
4

100

991

D. Francisco Trigueros, Presbítero, 
2 fanegas de trigo.

Gobierno militar de la proidncia de 
Kaila dolid.

DOCUMENTOS QUS HAN DE ACOMPAÑAR 

Á LAS INSTANCIAS QUE SE PROMUEVAN 
EN SOLICITUD DE DONATIVOS POR LA 

CAMPAÑA DE ÁFRICA.

t.® Los inutilizados acompañarán 
copia autorizada de las licencias que se 
les espidió a! darles de baja, ó en su 
defecto del pasaporte que se les haya' 
espedido.

2 ® Los padres, fé de bautismo del 
hijo, certificación del Alcalde por lo 
que se acredite ser el interesado el mis
mo que hace la reclamación, y certifi
cación de defunción del hijo espedida 
por el cuerpo.

3 .® Los hijos, su fé de bautismo, 
certificación de! Alcalde, ser ellos los 
mismos que hacen la reclamación y par
tida de defunción del padre espedida 
por el cuerpo.

4 .® Las viudas, partida de casa
miento, certificación del Alcalde que 
acredite ser las mismas las que hacen 
la reclamación y certificación ¿le defun
ción de los maridos espedida por el 
cuerpo.

Valladolid 7 de Agosto de 1860.=El 
Brigadier Gobernador interino, Pinedo,
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ADMINISTRACION

principal de Hacienda pública de la
provincia de Valladolid.

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 31 de Julio último, dice â 
esta ÂdminisUradon lo siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da, ha comunicado à esta Dirección 
general con fecha 26 del actual, la Real 
órden siguiente.«Exemo. Sr.: Ente- 

-rada la Reina (q. D, g ) de la consulta 
<ilevada por V. E. con objeto de que se 
amplíe el plazo concedido por Real ór
den de 18 de Enero último para el re
gistro con relevación de multas de los 
documentos que carezcan de esta for
malidad, y considerando que en el ci
tado plazo y principalmente en los últi
mos dias del mismo se ha presentado 
^ la inscripción en algunas oficinas un 
número considerable de dichos docu
mentos, y que apesar de eso son todavía 
muchos los interesados que por causas 
agenas de su voluntad no han podido 
obtener los suyos respectivos para pre- 
^entarlos á la toma de razón; S- M., 
conformándose con lo propuesto por 
V. E., se ha dignado prorogar por 
íiuarenla y cinco dias el plazo concedi
do por la referida Real órden.— De la 
misma órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes.==Y la traslada á V, S. la propia 
Dirección para iguales efectos, encar- 
gándole que acuse el recibo de la pre
sente circular y que oportunamente 
manifieste haberle dado la misma pu
blicidad que á la de 30 de. Marzo últi
mo, á fin de que puedan los interesados 
aprovecharse de esta próroga, que em

pezará á contarse desde la fecha de la 
Real órden prernserta »

Al insertarse en este periódico oficial, 
la Administración previene á los Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, que en el 
momento de pnblicarse la precitada Real 
órden en la misma forma que lo verifica
ron con la de 20 de Harzo último, lo pon
gan en conocimiento de esta dependencia, 
manifestando los dias en que tuvo lugar 
la publicación, y cuidando que uno de 
los tres sea festivo, evitando de esta 
manera la adapción de medidas contra 
los morosos que tio lo verifiquen antes 
del 20 del actual. Valladolid 6 de Agos
to de I860.=R'steban Morales.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.
Habiendo autorizado la Dirección ge

neral de Rentas estancadas, con fecha 21 
ye Julio último, el establecimiento de un 
estanco en las inmediaciones de la esta
ción del ferro-carril de esta capital, se hace 
público para que los licenciados del Ejér
cito, Guardia civil, Carabinerus, viudas 
y demás individuos que se crean llama
dos al doRempeño /le estos cargos y de
seen obtener el estanco indicado, diri
jan sus instancias documentadas á esta 
Administración en el término de veinte' 
dias, chitados desde la inserción de este 
anuncio en el fíolelin oficial de la pro- 
vincia, debiendo manifestar en sus so
licitudes que quedan obligados á satisía- 
cer al contado los efectos de estanco. 
Valladolid 4 de Agosto de 1860.—Es
teban Morales.

COMISIÓN PRBIPAl DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
~— ---------------««s3£ai^> ®^^ -<^------------------------

PROVINCS A BE VALLA BOLID.

NOTA de las fincas rematadas que han sido adjudicadas por la Junta superior de Ventas.

( CONCLUSJON. )

gaw ̂ fth^WMsaEffiaa

Número ídem

aBsssaciesscBSSSBSsz!S3SSŒi£;siâiSH3^sasxss^sss^^ '3^SiS3SS3aSSSSE2SSBSaSSSE3BSBBa3SSSf^aBBaSSSSSa3BaS5tSSSBSaS3^SS3í

Nombre y vecindad del rematante.

S5R3Bfi^SaSSe9

Importe
dei es- del iii- Clase de las fincas. Corporación de que proceden. del

pectiente. ventarie. remate.

Sesíosi sRel ^O de «MimS© «Se fiS®®.

PROPIOS.

6352 8426 | er quiñón de
2,340tierras. Propios de Torrelobatoo. D. Mariano Ferez, deTorrelobaton.

5333 8426 2.® idem. Idem. El mistrio. 2,000
3534 8426 3.° idem. idetn. El. mismo. 1,801
5535 8426 4.® idetn. idem, El mismo. 2,561
5556 8426 5.® idem. idem. El mismo. 2,501
5357 8426 6.® idem. idem. El tnismo. 1,601
,5358 8426 7.® idem. idem, El mismo. 3.001
5559 8426 8.® idem. idem. El mismo. 3.075
5560 8426 9 ® i/Jem. idem. El mismo. 3.’01
5361 8426 10 idem. idem. El mismo. 2,203
3362 8426 11 idetn. idem. Bernardo Negro, de id. 1,740
5363 8426 12 idem. idem. Mariano Ferez, de id. 1.511
623^8 2321 1 er idem. idem. Eulogio Pesquera, de ViUabañéz. 5.030
5230 2734 2.® idem. idem. El mismo. 7,680
52-10 2397 3.® idem. Idem. Sanios Recio, de id. 4,510
5241 2683 4.® . idem. idem. El mismo. 6,010
5242 2686 5.® idem. idem. El mismo. 3.360
5243 2691 0.° idem. Idem. Eulogio Pesquera, de id. 8,110

INSTRUCTION PUBLICA INFERIOR.

4851 932 1.® idem. Escuela de Montealegre. D. Jadolo Sánchez, de Montealegre. 14,300
4832 933 2.® idem. Idetn. Pedro Sánchez, de id. 14,219
4833 934 3.® id e tn. idem. Facundo Martin, de id. 13,041
4834 935 4.® idetn. ídem. Fructuoso Sánchez, de id. 14,002
4899 936 26 pedazos de

tierra. Id. de Santervás de Campos. Manuel Hernández, de Villalón. 24,010

INSTRUCCION PUBLICA SUPERIOR.

5099 79 13 pedazos de
tierra Universidad de Valladolid. D. Andrés Arranz, de Langayo. 10.440

ESTADO.

4901 4670 6 pe dazos ¡de m. Capellanía da Joarilla. D, Angel de la Riva , de Valladolid. 6,100
4909 73 5 id. id . Encomienda de Sao Juan de

Villela. Segismundo Villada, de Santervás. 4,223

•^esl©» del 49 «le dloSS© de 48®®.

PROPIOS.

3256 2773 Tierras. Propios de ViUabañéz. D. .José Jalón, de Valladolid. 7,620
5452 2493 idem. idem. Florencio Vallejo, de Viliarmen-

tero. 3,020
3433 2331 Idem. idem. El mismo. 5,390
3434 2375 Idem. Idem. José Jalon, de Valladolid. 14.530
5436 2625 idem. Idem. Florencio Vallejo, de Viliarmen-

tero. 10,60o
5438 2916 Idem. idem. Sisto Maroto, de Valladolid. 44,110
3439 2329 idem. Idem. El mismo. 50,360
5460 2420. TierTas. Propios de ViUabañéz, D. Fernando Ortega, de ViUabañéz. 25,000
5461 2431 idem. Idem. Sisto Maroto, de Valladolid. 34,010
5462 2-448 idem. Idem. Roman Sanz, de ViUabañéz. 6,040
5463 2466 idem. idetn. José Jalón, de Valladolid. 5,210
546-4 2360 Idem. idem. B.^^ Clarisa Falcon, de id. 5,010
5467 2308 idem, Idem. B. Julián Monasterio, de ViUabañéz. 15,010
5 568 2404' Idem, Idem. José Jalón, de Valladolid. 8.000
5469 2337 idem, idem. Roman Sanz, de ViUabañéz. ^’069
5470 2299 idem. Idem, José Jalón, de Valladolid. / 12,000
5171 2791 idem. Idetn. El mismo. 4,000
5472 24-4 Idem, Idem. B.^ Clarisa Falcón, de id. 7,740
3763 8130 Idem. Idem de San Roman do la

Hornija. D. Santiago Solalinde, de id. 8,000
3764 8131 idem. idem. Manuel Gallegos, de S. Roman. 42,440
4819 2878 Idem. idem de Traspinedo. José Velasco, de Tudela de Duero. 51,100
4939 434 Casa. idem de Mayorga. Justo García, de Mayorga. 4,200
4940 393 Cuarto. Idem. Manuel de las Moras, de Valla-

dolid. 5,500
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5í>i
Número 
del e«- 

pediento.

Idem 
del in

ventario. Clase do las fincas. Corporacian de que proeeden. Nombre y vecindad del reaiatante.

Ïoiport* 
del 

remate.
Ayuntamiento Consiilucionaí de

Bustillo de Chaves.

Idem de Villalán de Cam
pos.

ídem de Aguasal.

Los padrones de riqueza inmueble y 
pecuaria para el año próximo de 1861,

4944 352 Mesón.
Antonino Pascual, de Villalón. 7,625 de lo.s pueblos de Bustillo de Chaves y

4978
6070
6071

2922
354
355

Tierra. Benito Alonso, de Olmedo. 6,800 Gordaliza de la Loma, se hallan espues-

Un loca!. Idem de Villacid. Marcelino Santos, de Valladolid. 2,100 tos al público por término de ocho dias,
Bodega. Idem. El mismo. 3.100 á contar desde la publicación de este

6072
5073
5313
5315
5308

356
455

5472
8411

Fragua. 
Cuarto. 
Tierras. 
Monte.

Ídem.
Ídem

Idem de Montemayor.
Idem de (Castrillo-Tejeriego.

Hilario Collantes, de Villacid. 
Marcelino Santos, de Valladolid. 
Tomás Sanz, de Montemayor. 
Juan Monedero Nieto, de Valoria.

2,400
600 

26,020 
64.000

anuncio en el Bolelin oficial. Les pro
pietarios y colonos á quienes correspon
da, podrán examinarles y esponer los

4376 Tierras. Idem de Piña de Esgueva. Francisco Sinova, de Piña. 26,000 agravios que crean justos ante la Junta

5376
5377
6378

6208
6208
6209

ídem.
ídem.

Prado.

Idem de Villacarralón.
Idem.
Idem.

Valentin Herrero, de Rioseco.
El mismo.
Juan Villanueva, de Villalón.

30,105
40.305

101,201

pericial, por conducto del Sr- Presi
dente, dentro del referido plazo; pues 
pasado no serán oídos.. Bustillo 31 de

5391
6392
6393

8223
8223
6303

Tierras.
Idem.

Idem de M onasterio de Vega 
Idem.

José Travesí, de Valladolid.
Angel Escudero, de Monasterio.

23,000
30,100 Julio de i860.=El Alcalde, Manuel

2 praderas. Idem. José Travesí, de Valladolid. 45,000 Vil!ordon.«*Pur su mandado, Cipriano

5696 8422 Idem. Idem de Campillo. El mismo. 31,000 Llorente, Secretario.
6397 8422 Praderas. ídem.

Ídem. •
El mismo.
Isaac Zamorano, de Campillo.

20,000 
41,0056398 8.422 ídem.

5399 8422 ídem. Idem. Andrés Hernández, de Carrionci- 
11o. 15,600 B. José Sabalér, Juez de primera instan--

5407 8419 Tierras. Idem de Olmos de Esgueva. Amonio Aguado, de Olmos. 38,001 da del distrito de la Audienda ds

6416 5476 Idem. ídem de Padilla de Duero. Santiago de la Cal, de Padilla. 22,600 esta ciudad de Valladolid y su partido.
5417 5473 Idem. Idem. El mismo. 40,000

Por el presente cito, llamo y emplazo5641 46 v 47 Cercado, mata-
Gerónimo Sánchez, de Monleale-deroy fragua. Idem de Montealegre.

2,000
3,435

325,000

á Angel Vargas Rodríguez, natural de

6542
5646

2152
8424

Molino.
Prado.

ídem.
Idem de Marzales.

^’'®-Valeriano Lopez, de Rioseco.
Julián Alonso, de Marzales.

Castronuño, en esta provincia, confina
do desertor del presidio de esta capital.

6547 8423 Idem. Í dem. El mismo. 45,000 para que en el término de treinta dias

5566 4321 Molino. Idem de Torrelobaton. Gregorio Fernandez, de Tordesi- comparezca en este Juzgado á respon-

6568
5569
5571

201
141
140

Panera.
Casa.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem..

llas.
El mismo.
Benito Casado, de Torrelobaton.
Gregorio Fernandez, de Torde-

20,001 
6,510

der de la cansa que se instruye contra 
él por el quebrantamiento de su conde
na; bajo apercibimiento que de no ha-

sillas. 10,000 cerio, se seguirá en su rebeldía con los
5652 8453 2 montes. Idem de Boturas. Simon Aguado, de Valdearcos. 45,500 estrados y le parará el perjuicio que
5740 8470 Tierras. Idem de Encinas. Francisco María Blas, de Valla- 

dohd. ’ 40,100 haya lugar. Dado en VoUadofid á 2 de

5741 8471 Idem. Idem. Cándido Moyano, de id. 201,000 Agosto de i860.=José Sabatér.=Por 
su mandado, Leon González Cuende.

BENEFICENCIA. •
——

BANCO DE VALLADOLID.
4941 1855 ídem. Hospital de San Lázaro do

D. Manuel García Reyero, de Ma-Mayorga.
Los Sres. accionistas pueden con-verga. 13,000

5086 89 Casa. Beneficencia de Olmedo. D. Felipe Saez, de Valladolid, 4,320 currir desde hoy á cobrar el dividen-
6087 294 Tierras. Hospital de Sta. Escolástica 

de Avila. Pedro Solís Ramos, de id. 12,160 do de 68 rs. por acción, equivalente

6112 95 Idem. Huérfanas do Zaratan y Re-
16,055

al 3‘ 40 por 100, cuyo pago acordó
nedo. Mariano Rodríguez de Laguna. la Junta de gobierno en sesión de

5113 95 Idein. Idem. El mismo. 56,o05
ayer, por resultado del balance semes
tral verificado el 31 de Julio último.6313 72 Casa. Hospicio provincial de Va

lladolid. Felipe Rodriguez, de Valladolid. 19,740

5770 992 Tierras. Hospital de Aguilar de Cam
pos. Nemesio Rabanedo, de Aguilar. 11,130

Valladolid â de Agosto de 186O.=s 
El Secretario, José Angel Rico.

INSTRüCCÍOx^ PUBLICA INFERIOR'. '

Valladolid 20 de ^ulio de Î86O.=^FJ Coraisionado, Eugenio Rodriguez del Olmo.

5074 957 Tierra. Instrucción pública de Villa-
D. M-arcelino Santos, de Valladolid. 2,600cid.

6749
6769

959
668

Idem.
Idem.

Idem de Canillas.
Idem de Aguilar de Campos.

Cándido Moyano, de id.
Nemesio Rabanedo, de Aguilar.

1,200
20,630

ESTADO.

3176 14 El edificio de
San Juan de 
Dios. Al estado. D. José María Fernandez, de Madrid. 171,100

6128 80 Tierras. Capellanía vacante de Don
Juan Ruiz de la Peña, en 
San Miguel del Pino. Juan Rodríguez, de Villamarciel. 18,300

6129 80 Idem. Idem. Gerónimo Fernández, de Tordo- 
sillas. 40,005

6130 80 Idem. Idem. Pedro Gutiérrez, de Villamarciel. 16,250

6375 86 Idem. Mostrencos. Valentin Godos, de Arenillas. 9,000

6583 6806 Idem. Capellanía de S. Andrés, en 
Becilla de Valderaduey. José Madrigal, de Becilla. 31,230

PASTOS EN RENTA..

En el ex-convento de Aniago, de diez, 
á doce de la mañana del día 12 del pre
sente mes de Agosto, se celebrará el 
remate de pastos de la próxima, inver- 
nía, pertenecientes á D. Alvaro Olea y 
D. Vicente í-Tmentel, bajo el pliego de 
condiciones que en dicho local se halla 
de manifiesto. Su tasación 6.000 rs.

CORTA DE RAMERA. Y PINOS.

En el dia 12 del presente mes de Agos
to, de diez á doce de la mañana, se ce
lebrará en el ex-convento de Aniago 
un remate de corta de ramera y pinos 
de entresaco, del pinar de dicho coto 
de Aniago, perteneciente à D. Vicente 
Pimentel y D Alvaro Olea, bajo el plie
go de condiciones que en dicho local 
se halla de manifiesto. Su tasacioa 
25.000 rs.

VXLLADOLIB.—IMPRENTA DE GARRÍDO^ 
Calle de la Obra» núm, 1»
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